
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2024 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE CONTLA DE JUAN 
CUAMATZI, ESTADO DE TLAXCALA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinticinco, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Escrito y anexos de Gilberto Flores Maldonado, quien se ostenta 
como Síndico del Municipio de Contla de Juan Cuamatzi, Estado de 
Tlaxcala.  

 

02225 

2. Acta de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 
alegatos de la presente controversia constitucional, celebrada el 
veintinueve de enero de dos mil veinticinco. 

 
-------------- 

Las documentales de cuenta identificadas con el numeral uno, fueron recibidas en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil veinticinco. 

Acta de audiencia. Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos celebrada el veintinueve de 

enero de dos mil veinticinco, en la que se hizo constar la recepción del escrito 

registrado con folio 02225, del Síndico del Municipio de Contla de Juan 

Cuamatzi, Estado de Tlaxcala, a quien se tiene por presentado con la 

personalidad que ostenta1, mediante el cual ofrece como pruebas diversas 

documentales. 

En ese sentido, en la referida acta de audiencia se relacionaron las pruebas 

ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por desahogadas por su propia 
y especial naturaleza y se hizo constar que ninguna formuló alegatos.  Esto, 

con apoyo en los artículos 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

11, párrafo primero, fracción VI, del Acuerdo General 8/2020. 

Cierre de instrucción. Se cierra instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el artículo 36 

de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 
1 De conformidad con las documentales que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 42, fracción 
III, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, que establece lo siguiente: 
Artículo 42. Las obligaciones y facultades del Síndico son: […] 
III. Representar al Ayuntamiento en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos; […]. 
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Solicitud de radicación de expediente en Primera Sala. En otro orden 

de ideas, se hace constar que después de un análisis de las constancias que 

obran en la controversia constitucional citada al rubro, y de conformidad con los 

puntos Segundo, fracción I, y Tercero, del Acuerdo General Número 1/2023, del 

Pleno de este Alto Tribunal, se considera que para resolver el presente 

expediente no es necesaria la intervención del Tribunal Pleno de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; por lo que se solicita que este asunto sea remitido 

a la Sala de adscripción del Ministro Instructor, para que ésta se avoque a su 

resolución. 

Habilitación de días y horas inhábiles. Dada la naturaleza del presente 

asunto, con fundamento en el artículo 282, primer párrafo, del supletorio Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con el Maestro Eduardo Aranda Martínez, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

LATF/EGPR/CEVP 04 
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Iden ficador de proceso de firma: 481049 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/02/2025T15:26:47Z / 10/02/2025T09:26:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002eb 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 10/02/2025T15:26:38Z / 10/02/2025T09:26:38-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8123013 
Datos estampillados F978C2D055260541B0CC2EF52D5295A0D61B47956262A54350E6C4D366A4628B 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 
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Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2025T18:52:58Z / 07/02/2025T12:52:58-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 07/02/2025T18:53:49Z / 07/02/2025T12:53:49-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8119872 
Datos estampillados EBAC6026A7AA371447D51BC1C0F40583C006D49955D90B834610084F76109681 

 

 
 
 
 
 




